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Rosario, 01 de Julio de 2017 

 

Ref. Datos Impositivos AIR S.R.L CUIT: 30-57013558-5 

 

 

 

Sres. Proveedores / Clientes 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Por medio de la presenta informamos a Ud. Nuestra condición impositiva a fin de 

la correcta aplicación de los regímenes de Percepción/ Retención vigentes. 

Denominación: Air S.R.L. 

Domicilio: Corrientes 733 – Rosario (2000) – Santa Fe 

Teléfono: 0341 – 4367740 

 

Situación Impositiva 

 

Impuesto Condición 
Exclusión Rég. 

Retención/Percepción 
Desde Hasta 

Ganancias 
  

Certificado de 

Exclusión 

857/2017/00322/1 
01/03/2017 31/07/2017 

Inscripto   

IVA 
CUIT 

Certificado de 

Exclusión 

857/2017/105153/1 
01/04/2017 30/09/2017 

30-57013558-5   

Seg. Social 
  

 
    

        

Ingresos 

Brutos 

Convenio       

Multilateral       

921-757554-6       
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Impuesto Cód. Jurisdicción 
 

Régimen 

Agente de 

Retención 

Agente de 

Percepción 

Ganancias - Nacional RG AFIP 830/00 – Art. 4 X   

IVA - Nacional      

Seg. Social - Nacional      

  901 
Capital 

Federal 

Resolución nº 313/2008 

(AGIP) 
X X 

  902 Buenos Aires      

  903 Catamarca      

 905 Corrientes    

  904 Córdoba      

  906 Chaco      

  907 Chubut      

  908 Entre Ríos      

Convenio 910 Jujuy      

Multilateral 912 La Rioja      

  913 Mendoza RG 31/2003 – Anexo V X X  

  914 Misiones      

  915 Neuquén      

  917 Salta      

  918 San Juan      

  919 San Luis      

  921 Santa Fe RG 15/1997 – Art. 2 X   

  922 

Santiago 

del Estero 
 

    

  923 

Tierra del 

Fuego 
 

    

  924 Tucumán RG 86/2000 – Art. 2   X 

 

 

IMPUESTOS NACIONALES 

 

En el caso del Impuesto a las Ganancias e IVA, estamos excluidos de que se nos 

practiquen retenciones y/o percepciones por contar con los certificados de 

exclusión, mencionados en el primer cuadro. 

 

IMPUESTO PROVINCIALES 

 

En el cuadro siguiente se informan aquellas jurisdicciones provinciales en las 

cuales NO deben practicarnos percepciones y/o retenciones del Impuesto sobre 

los Ingresos Brutos. 
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Exclusión de Percepción y/o Retención de Ingresos Brutos 

 

Jurisdicción Norma Legal Motivo de exclusión 
Excluido de 

sufrir 
PERCEPCIONES 

Excluido de 

sufrir 
RETENCIONES 

Capital 

Federal 

RG AGIP 421/2016 

Articulo 12°  

 

Por padrón. 

 

X X 

Buenos 

Aires 
Según Padrón 

Alícuota 0%. 

Coeficiente 

unificado menor a 

0.1000  

X  

Entre Ríos 

Régimen de 

Percepción 

572/05, Arts. 3º y 

20º. 

Régimen de 

Retención 573/05 

Art. 23º. 

No contar con sede 

para el pago en la 

jurisdicción (RG 

572/05 – Art. 3º) 

Coeficiente 

unificado menor a 

0.1000 (RG 572/05 

Art. 20º y RG 573/05 

Art. 23º). 

X X 

Jujuy 

Régimen de 

Percepción 

974/05 (Art. 5º inc 

e) y Régimen de 

Retención 

1224/09 (Art. 5 inc 

f). 

Coeficiente 

unificado menor a 

0.1000 (RG 974/05). 

Coeficiente 

unificado menor a 

0.0100 (RG 1224/09). 

X X 

Mendoza 

Resolución 

General 19/2012 

(Art. 8º, inc. g)  

Coeficiente 

unificado menor a 

0.1000 con sede en 

otra jurisdicción. 

 X 

Neuquén 

Res. 268/09 

(modif. al Reg. 

Percep. 490/97) y 

Res. 269/09 

(modif. Reg. 

Retenc. 380/93). 

Coeficiente 

unificado menor a 

0.1000 

X X 

San Luis 

Régimen DPIP 

16/2007 (Art. 6º 

inc g) 

Coeficiente 

unificado menor a 

0.1000  

X  

Tucumán 

Incorporado al 

RG 47/17 Y 

RG48/17 

POR PADRON X X 
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Se adjunta a la presente: 

- Constancia de Inscripción AFIP. 

- Certificado de exclusión Ganancias. 

- Certificado de exclusión IVA. 

- Constancia de Inscripción convenio multilateral (Padrón WEB). 

- Formulario CM 05 correspondiente al Período Fiscal 2016. 

- Constancia de Inscripción como Agentes de Retención del Impuesto a las 

Ganancias. 

- Copia de la Resolución por la cual hemos sido nombrado Agente de 

Recaudación en Capital Federal. (Anexo I – RG AGIP 313/2008) 

- Constancias de Inscripción como Agentes de Percepción de la provincia 

de Tucumán. 

- Constancia de Inscripción como Agente de Retención de la provincia de 

Santa Fe. 

- Formulario 1276, correspondiente a la provincia de Santa Fe. 

- Constancia de Inscripción como Agente de Retención y Agente de 

Percepción de la provincia de Mendoza. 

- Certificado Fiscal para contratar con el Estado. 

 

Sin otro particular, los saludamos a Uds. con atenta consideración. 
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CONTANCIA DE INSCRIPCION AFIP 
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CERTIFICADO DE EXCLUSION REGIMEN DE RETENCION IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
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CERTIFICADO DE EXCLUSION REGIMEN DE RETENCION, PERCEPCION 

  Y/O PAGO A CUENTA DE IVA 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION RENTAS (PADRON WEB) 
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FORMULARIO CM 05 CORRESPONDIENTE AL PERIODO FISCAL 2016 
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ACUSE 
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CONST. DE INSCRIPCION COMO AGENTE DE RETENCION DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
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NÓMINA AGENTE DE RECAUDACIÓN CAPITAL FEDERAL 
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CONSTANCIA DE  INCRIPCION COMO 

 AGENTE DE PERCEPCION TUCUMAN 
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EXCLUIDOS DE RETENCION Y PERCEPCION IIBB TUCUMAN HASTA 

EL 31/12/2017 SEGÚN R.G. 47/17 y R.G. 48/17 
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CONSTANCIA DE INSC. COMO AGENTE DE RETENCION DE LA PROV. DE SANTA FE 
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FORMULARIO 1276 – PROVINCIA DE SANTA FE (Vencimiento 31/03/2018) 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION COMO AGENTE DE RETENCION DE LA PROVINCIA DE 

MENDOZA 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION COMO AGENTE DE PERCEPCION DE LA PROVINCIA DE 

MENDOZA 
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CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

 


